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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se isuscribe á este periódico en la Redtccion casa do los Srcs. MISON HERMANO á SO rs. el semeslre j 30 el trimestro pagados anticipados. Los anuncios se insertarán 
' • á medio real línea para los suscritóres, j un real línea para los que no lo sean. 

tuego que loi S m i Alcaldes y Secretarios reciban los númerot del Bolelin 
eti« correswndcin al distrito, dispondrán que se Kje m ejemplar en el sitio de 
ás t^-é&londepermanecerá hasta al recibo del número siguiente. 

¿os.Secrctariot cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada 
mente para su encuademación que deberá verificarse cada ailo. 

/ J ' A i j T E o r i c i i ? . 
J i in ta provisional de • Gol/ierno de 

l a prov inc ia de León . 
C I R C U L A R . 

\ la declaración de ilerc-
cho» de la Junta, de Madrid,; 
inserta ei> el, Bolet ín' oficial, 
de 12.del corriente n."¡l 18, 
se adhiere es ta Junta en to-
das-stis parles. Lcon 17 de 
Octubre de : l868.=li: i i iHrc-
sidente, Mariano Acevcoo.= 
K l vocal Secretario, Doniin-. 
go l>¡a/. Caucja. , . • 

(iic<l» del 13 y 14 de üombre.—Kiiui «H. 
PRGSIDENCIll DEL CONSEJO DE UINIST1UIS. 

; DECRETO. 

Usando dé las facultades que 
me competen, como Presidente 
del Gcilnerno Provisional, y de 
ab'uerdp con e l Consejo' de Minis
tros, ••""' 

Vengo en nombrar Goberna
dor de l a provincia de L e ó n á 
D . Mariano Acevedo. 

Madrid 12 de Octubre de 1868. 
— K l Presidente del Gobierno Pro
visional y del Consejo de Minis
tros, Francisco Swrano . 
MINISTERIODE UGOBEHNACION. 

Ciren lar . 
Terminado el período de lucUa 

por la u n á n i m e y entusiasta ad
h e s i ó n de todo e l p a í s á los prin
cipios consignados en el m a n i 
fiesto de 19 de Setiembre, na tu
r a l es ¡jue se piense en concluir y 
consolidar l a obra á costa de tan
tos sacrificios comenzada. C o n s 
tituido con ta l objeto e l Gobier
no Provisional de la N a c i ó n , j u s 
to es manifestar l a conducta que 
a q u é l se propone saguir en l a 
g e s t i ó n d é , los negocios púb l i cos 
hasta que e l pueblo e s p a ñ o l , re
presentado en Cdrtes Const i tu
yentes, elegidas por e l sufragio 
universal , decida de sus futuros 
destinos. 

Hijos de l a r e v o l u c i ó n los a c 
tuales Ministros, vienen hoy á 
l a s esferas oficiales con e l noble 
propósi to de realizar las aspira-
'ciones de l a opin ión püb l ióa ; a n 
ticipándose á sus l e g í t i m a s exi

gencias , respetando religiosa
mente sus derechos, y afianzan
do de u n a vez para siempre la s 
conquistas de l a civiliz.icion, que 
dilatan la vida y desarrollan la 
riqueza de las naciones mejor re
gidas. 

Inspirados, pues, los Ministros, 
en los altos principios de l iber
tad, de just ic ia y do respecto i 
los derechos que emanan de l a 
voluntad del pueblo, ú n i c o or i 
g e n de todos los poderes y de to
das las instituciones po l í t i cas , 
no cons iderarán como legitimo 
nada que no descanse sobre es
tas bases, nada que tienda á 
crear perturbaciones insensatas 
que desnaturalicen la obra co
menzada, ó se encaminen á de
sacreditarla para preparar res
tauraciones imposibles y peligro
sas para todos, hasta .p ira los mis
inos que las prevocaran. 

Para que el triunfo de la^li-
bertad en todas sus manifesta
ciones se asegure y robustezca 
arriba, preciso es q u é haya a l ia -
jo l a cordura, l a previs ión y el 
patriotismo indispensables. H a 
cer l a libertad compatible con el 
(Srden; justificar ante Europa l a 
trascendental r evo luc ión que es
tamos llevando á cabo; purificar 
l a Admin i s trac ión públ i ca ; eman
cipar l a éusef ianza; desarrollar 
e l tráfico y l a industria; prepa
rar las reformas que reclaman 
los progresos de l a época; robus
tecer el crédito; v iv ir , en una 
palabra, la vida moderna, sin 
que el fanatismo n i l a supersti
c ión ejerzan l a perniciosa i n 
fluencia que hasta aquí , ta l es e l 
ideal del Ministro que suscribe; 
tales las tendencias de sus d i g 
nos compañeros . 

Hasta ahora las Juntas K e y o -
lucionarias, dicho sea en honra 
de los ciudadanos que las com
ponen y del instinto públ i co de 
nuestro noble pa í s , han ajustado 
su conducta á estas mismas ideas, 
prestando en momentos supre-

j mos servicios á que l a patria, y 
e l Gobierno en su nombre, se 

i muestra reconocido. F a l t a solo 
! que completen su obra, dando l a 

unidad que no podrá existir en 
sus actos, careciendo de norma 
fija á que atenerse. E n algunos 

puntos de l i s p a ñ a , las Juntas 
han nombrado Ayuntamientos y 
Diputaciones. E n otros no ex i s 
ten todav ía estas tutelares C o r 
poraciones, (-"ues bien: ín ter in se 
convocan los Comicios'para ele
gir U b é r r i m a m e n t e estos C u e r 
pos, bajo c u y a i n s p e c c i ó n y v i 
g i lancia han de hacerse d e s p u é s 
las elecciones para Diputados á 
Córtes Constituyentes, deben 
proceder las Juntas á hacer su 
d e s i g n a c i ó n , su je tándose á las 
siguientes reglas: 

1. ' V l L a s Juntas locales y las 
de las capitales de provincia que 
no h a y a n nombrado los A y u n 
tamientos y Diputaciones pro
vinciales que provisionalmente 
han de sustituir á las Corpora
ciones da aquel carác ter , que 
e x i s t í a n el18 de Setiembre ú l t i 
mo, procederán á hacer esos nom
bramientos, de manara que e s 
t é n terminados para e l 20 d e l 
corriente mes. " 

2. ' L a s Juntas locales' de Go -
biornó' n o m b r a r i ñ é l A y u n t a 
miento de cada distrito m u n i c i 
pal , y las provinciales la . D i p u 
tac ión correspondiente á ios d i 
versos distritos en que para ta l 
fin e s t é dividida cada provincia. 

3. ' Los cargos de individuo 
de l a Junta de Gobierno no son 
en manera a lguna incompatibles 
con los de.Concejal ni Diputado 
provincial 

4. " E n las capitales de pro
vincia donde no se h a y a const i 
tuido Junta provincial , se nom
brará solamente el A y u n t a m i e n 
to y el Diputado d Diputados que 
correspondan á la localidad-, e x 
citando á las dé los pueblos á h a 
cer lo mismo, y á las de las ca 
pitales de distrito á designar ade
mas su Diputado. 

5. " Terminadas estas opera
ciones, que deben realizarse den
tro del plazo fijado en la reg la 
1.", y que se e n c a r g a r á n de tras
mit ir y hacer cumplir en los pue
blos las Juntas de las capitales,-
á cuyo efecto publ i carán esta c i r 
cular en los Jiolelines oficiales 
respectivos, darán cuenta a l M i 
nisterio de la Gobernac ión , á fin 
de que pueda fijarse con a n t i c i 
p a c i ó n e l dia en que deber i u h a 
cerse las elecciones por sufragio 
universal. 

E n nombre do l a libertad y de 
l a patria, e l Gobierno escita á las 
Juntas á d e s e m p e ñ a r este s e r v i 
cio importante. L a s pruebas de 

. a b n e g a c i ó n que tiene dadas has ta 
j aquí son para e l que suscribe l a 
| mejor g a r a n t í a de que c o r o n a r á n 
j dignamente s u m i s i ó n realizando 
¡ l a q u é ahora se les conf ía . , 
j Piensen todos que los Minis -
; tros aceptan , sús cargos en c i r -
1 cunstancias harto c r í t i c a s , que e l 

poder es u n . legado demasiado 
triste, ta l y como h a n dejado l a 
Nac ión Administraciones de i n 
fausto recuerdo, y que s in e l c o n 
curso leal de todos los partidos l i 
berales, no se l l e v a n á feliz c i 
ma las grandes revoluciones. 

l i l 1!) de Setiembre hicieron los 
Generales libertadores u n l l a m a 
miento e n é r g i c o a l pueblo y a l 
Ejérc i to . Ejérc i to y pueblo, por 
u n arranque de vitalidad, propio 
de los pueblos dignos, correspon
dieron admirablemente á é l y 
realizaron en pocos días lo que 
en otros países ha costado g u e r 
ras y desventuras sin cuento. 

Con ¿1 fin de no caer en lo su 
cesivo en semejantes peligros, e l 
Gobierno Provisional hace hoy 
otro llamamiento á l a a b n e g a c i ó n 
y a l patriotismo de todos los c iu
dadanos, para afianzar en el t er 
reno legal las conquistas de la 
r e v o l u c i ó n , y mostrarnos tan 
dignos como hasta aqui ante los 
ojos de l a Europa que admirada 
nos comtempla. Seamos tan per
severantes como entusiastas, tan 
buenos ciudadanos como v a l i e n 
tes soldados , y l a santidad de 
nuestra causa t r i u n f a r á de toda 
clase de dificultades y resistencias 

Madrid 13 de Octubre de 1868. 
— E l Ministro de l a Gobernac ión; 
P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

Constituidas y a en esta p r o v i n 
c ia los Municipios con arreijlo á 
las bases que en l a anterior c i r 
c u l a r se previenen, solo resta que 
las Jimias-de part ido remitan i n 
mediatamente ccrlijicacion de los 
que se halien Juncionando, d fin 
de que por esta se puedan f a c i l i 
tar a l Ministerio de la (rjberna-
cion los dalos que reclama. . 

E n í i í vista •vuelco á l lamar l a 
atención de las /untas p a r a yus 



no demoren tan wleresante s erv i 
cio. León y Oclulire 18 de 1868.— 
J ü Vice-])residente, Manuel ¿ a r 
ce /ó .—Domingo D í a z Cancja, Vo
cal Secretario. 

JH.NISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICION, 

Un movimiento e x p o n t á n c o de 
las Junfas populares l ia puesto 
fin á l a contr ibuc ión de C o n s u 
mos. 

E l . hecho y a manifestado en 
1854 y ocurrido en épocas ante
riores y en pa í ses bien distintos 
del nuestro, se h a reproducido 
en esta ocasión con nueva ener
g í a . T a n repetidas manifestacio
nes no pueden atribuirse sino á 
causas graves y profundas que 
e l pueblo siente, sin darse ta l 
voz cuenta de ellas, pero que le 
vejan y oprimen, á pesar de las 
modificaciones con que se h a t r a 
tado de atenuarlas. Y es que los 
inconvenientes de la forma ind i 
recta con que se recaudan los 
impuestos que pesan sobre e l 
Consumo son de ta l naturaleza, 
que no admiten otra mejora que 
l a supres ión completa y radical , 
^or no haberlo hecho así las ú l 
timas Cdrtes constituyentes, con
sintiendo que las . contribucio
nes indirectas quedaran para los 
Ayuntamientos , continud s i n 
t i é n d o s e el peso de sus in ilos 
oí'ootos, y e l ensayo hecho en 
aquella época solo d i ó p o r resul - ' 
tado l a creac ión de una nueva 
c o n t r i b u c i ó n de Consumos que, 
criticada por todos y reformada 
por algunos, ha venido á con
cluir por e l voto u n á n i m e de l a 
N a c i ó n . 

Preciso es, pues, asentir de una 
vez para siempre á esta expre
s ión de la opinión púb l i ca , y 
añadir á los timbres de esta r e 
v o l u c i ó n la gloria de terminar 
la historia de estos tributos, que 
es l a historia de los sufrimientos 
del contribuyente. Legado de un 
pasado de errores, fueron y a ob
jeto de las reformas del i lustre 
Marqués de l a Ensenada que i n 
t e n t ó sustituirlos por l a contr i 
buc ión directa: l a r e v o l u c i ó n los 
s impl i f icó extraordinariamente e l 
nilo 1845, reduc iéndolos a l dere
cho de puertai y 4 l a contr ibu
c ión do Consumos: el movimien
to de 1854 convirtid en uno solo 
ambos tributos, y á l a revolu
c ión de Setiembre, que ha' roto 
tantas tradiciones, corresponderá 
l a g lor ia de condenarlos a l o l v i 
do. Tambion e l movimiento de 
Europa nos traza este camino. 
Inglaterra trasforma sus a tr ibu
tos de consumos lenta , pero se
guramente; y l a libre B é l g i c a ha 
hecho desaparecer en 1800 los 
que cobraban sus municipios. 

E l Ministro que suscribe con
creta, pues, su pensamiento en 
esta parte en una sola frase: l a 
c o n t r i b u c i ó n de Consumos debe 
desaparecer completa y radical
mente, no solo para e l Gobierno, 

sino t a m b i é n para las localida
des. 

Pero a l obrar así , necesari•> es 
t a m b i é n volver l a vista a l v a 
cío que esta supres ión produce 
en el Tesoro púb l i co , y deber del 
Ministro de Hacienda atender á 
u n presupuesto que apenas l leva 
corrido un cuarto de su ejerci
cio y para cuyas atenciones e n 
traba l a contr ibución de C o n s u 
mos ^or 1U8.759.000 rs. Y esta 
necesidad es tanto mas apremian-
re, cuanto gue la r e v o l u c i ó n trae 
nuevas exigencias que aumen
tan los gastos p ú b l i c o s , y pro
duce en sus inevitables pertur
baciones considerable d isminu
ción en los ingresos del Tesoro. 
I n ú t i l e m p e ñ o sería tratar de 
consolidar la obra que hemos 
acometido, n i fundar nada s ó l i 
do ni estable, si l a falta de fuer
zas en l a Hacienda y l a debili
dad de los recursos se convirtie
ran en constante origen de j u s 
tas alarmas, de graves preocu
paciones y de perpétuas descon
fianzas. .Deber, pues, del que 
suscribe es trazar desde el pr i 
mer momento l a senda que ha 
de seguir j[ reconstruir con e n é r 
gica dec i s ión e l sistema de i n 
gresos del Tesoro. S i é s t e se e n 
cuentra exhausto, si el déficit 
sigue a t r a y é n d o l o a l abismo, á 
cuyo borde lo encuentra l a r e 
v o l u c i ó n , entonces serA i n ú t i l 
esperar la realizucion de nues
tros propósitos; i n ú t i l emprender 
las grandes trasformaciones de 
nuestro sistema de Hacienda; 
qu imér ico el aspirar á l a consi
deración de la Europa! Quédese 
p:ira los Gobiernos débi les ó a n 
siosos de efímero poder, lisonjear 
a l pueblo ofrec iéndole 'd isminuir 
los impuestos, y aumentar a l 
misino tiempo los gastos: este 
sistema solo d i por resultado e l 
terrible d e s e n g a ñ o de despertar 
l a vispera de las grandes c a t á s 
trofes entre e l descrédito y la 
ruina. Para progresar es preciso 
hacer esfuerzos; y si para lograr 
nuestra r e g e n e r a c i ó n po l í t i ca h a 
sido necesario exponer nobles 
vidas y derramar sangre gene
rosa, para obtener nuestra rege
nerac ión económica no habremo: 
de vacilar ante los sacrificios. Los 
pueblos que se gobiernan con v a 
roni l e n e r g í a son los ú n i c o s que 
a lcanzan el bienestar y l a paz. 
Y la diferencia de los Gobiernos 
que hemos derribado y loa que 
hoy aspiramos á crear, estriba 
principalmente en l a manera con 
que saben cumplir sus compro
misos. E s preciso satisfacer p u n 
tualmente todas las obligaciones, 
atender á todos los descubiertos, 
inspirar á propios y e x t r a ñ o s l a 
seguridad y la confianza en nues
tras fuerzas, y demostrar a l m u n 
do entero, que si los Gobiernos 
que no se fundan en la op in ión 

\ p ú b l i c a h a n hecho concebir d u -
í das acerca de nuestra probidad 
j y de nuestras fuerzas, el dia que 
! l a libertad nos devuelve la inte-
I gridad del carácter y l a p l e n i 

tud de nuestra e n e r g í a , encon
traremos en l a ap l i cac ión de sus 
m á x i m a s la firme r e s o l u c i ó n de 
cumplir todos nuestros compro
misos y los medios de hacerlo 
con desembarazo. 

No se puede por tanto, supr i 
mir un impuesto sin buscar su 
c o m p e n s a c i ó n para e l Tesoro, í n 
terin no se consiga ignal suma 
disminuida en los gastos; pero 
tampoco es posible intentar es
tos cambios, sin ha l lar una for
ma que, a l buscar igual produc
to, lo haga acrecentando el bien
estar de los ciudadanos, desen
volviendo su riqueza y o f r e c i é n 
doles asi una ventaja, no solo en 
lo que dejan de pagar y do s u 
frir, sino en e l aumento de su r i 
queza: que los ú n i c o s impuestos 
verdaderamente productivos, son 
los que pagan los pueblos ricos. 
Aumentar los ingresos del Teso
ro, enriqueciendo a l contribu
yente , tal es el principio de l a 
Hacienda de l a libertad. 

Por fortuna, la ocas ión presen
te es propicia para este fin. Por 
que observando atentamente l a 
naturaleza de las quejas popula
res, se reconoce m u y luego que 
esta contr ibuc ión es odiosa por 
su forma y de n i n g ú n modo por 
su fondo Lo que e l pueblo m a l 
dice y la ciencia tiene condena
do, lo que l a experiencia rechaza 
y el e s t u d i ó ha proscrito, no, es 
la cantidad que se pide a l contri
buyente, sino la forma en que se 
le exije. L a demora en la entra
da do las poblaciones, l a odiosa 
fiscalización, el continuo entor
pecimiento en la c i rcu lac ión , la 
carest ía do los articules mas ne
cesarios para la v ida, carest ía 
tanto mas terrible cuanto mayor 
es l a necesidad, y de la cua l no 
es posible escapar sino pr ivándo
se de aquel articulo, los procedi
mientos a ú n mas degradantes 
que vejatorios; todo ese conjun
to de circunstancias contrarias á 
l a libertad, opuesto á la econo
m í a , y perjudicial en el mas alto 
grado á l a riqueza púb l i ca , eso 
es lo que condena con e n e r g í a l a 
ciase que siente á todas horas sus 
efectos. Y comprendida asi l a 
c u e s t i ó n y conocido el funda
mento de las quejas populares, 
nadie puede, si ama l a just ic ia , 
sostener u n impuesto que tiene 
la condic ión de ser mas gravoso 
y duro, cuanto mas triste es l a 
s i tuac ión del contribuyente. 

Solo asi se explica c ó m o los 
pueblos de corto vecindario, que 
pudieron sustituir l a contribu
c ión de Consumos por u n repar
timiento vecinal , y cuyo n ú m e 
ro alcanza á 5.440 A y u n t a m i e n 
tos, de los 9.708 sometidos a l 
tributo, no han protestado con
tra e l la , mientras que lo han he
cho con e n e r g í a aquellos c u y a 
actividad y movimiento se h a l l a 
ban detenidos entre las m ú l t i p l e s 
formas de este Proteo r e n t í s t i c o . 

Forzoso es, pues, poner remo-
dio á males de ta l importancia, y 
ciertamente e l que suscribe no 

ha vacilado en hacerlo desde lue
go. Pues si bien el concurso de 
las Córtos es necesario para l a 
imposic ión de todo g r a v á m e n , 
este principio, que ha de respe
tarse escrupulosamente, como to
dos los de gobierno, no es apl ica
ble a l presente caso. A u n pres
cindiendo de l a l ey do l a necesi
dad, que obliga á reorganizar u n 
ingreso destruido por completo, 
hay la cons ideración de que solo 
se trata do transformar u n i m 
puesto, y para todo lo que sea 
quitar trabas, suprimir o b s t á c u 
los, y modificar las rentas a l iv ian
do a l contribuyente, e s t á n s i em
pre autorizados los Gobiernos. 

A l tratar y a de escogitar los 
medios de hacer esta trasforma-
c íon , ninguno mejor que aquel 
que ha sido indicado por el i n s 
tinto popular, y que ofrece desde 
luego una experiencia propia, 
ant igua y moderna, confirmada 
en l a bondad de sus resultados 
por l a de uno de los puebles m á s 
cultos de Europa. T a l es el repar
timiento personal. 

E l impuesto abolido se e x i g í a 
sobré los gastos y en e l momen
to de hacerlos: ahora se e x p e d i r á 
á l a riqueza individual siempre 
en una cuota módica y en plazos 
previstos. E s t a so la 'modi f i cac ión 
produce una r e d u c c i ó n conside
rable en l a suma de sacrificios 
exigidos a l contribuyente. Para 
apreciar la importancia de l a for
tuna y hacer e l c á l c u l o con la 
posible exactitud, s in molestias 
n i vejatorias fiscalizaciones, h a y 
dos bases naturales: el alquiler 
do la habi tac ión y e l n ú m e r o de 
individuos que componen cada 
f imilia, datos que constan sufi
cientemente en los censos es ta
díst icos de l a p o b l a c i ó n . Dadas 
estas bases, nada m á s fáci l que 
formar una sér ie de c a t e g o r í a s 
para los individuos, hasta c la s i 
ficarlos con equitativa proporción, 
y abierta a d e m á s l a puerta por 
completo á toda r e c l a m a c i ó n , 
tanto individual como colectiva, 
muy pronto el in t eré s particular 
habrá dado á l a A d m i n i s t r a c i ó n 
los datos suficientes para l legar 
á la exactitud posible en la re -
part ic ión del impuesto. 

Para estos casos y tratando de 
crear en nuestra patria las cos
tumbres de los pueblos libres, los 
contribuyentes mismos serán los 
jueces d é l a s reclamaciones que 
se hagan á l a Hacienda. E s t e en
sayo merece la especial a t e n c i ó n 
delpais, y e l Ministro que sus 
cribe espera que, acogido y prac
ticado con fé , s erá e l medio m e 
jor si no el ú n i c o , de corregir 
las grandes imperfecciones de to
dos nuestros impuestos directos. 

T a l es l a nueva forma de l a 
contr ibuc ión , en l a cua l se con
serva e l ú n i c o rasgo de jus t ic ia 
que se ha podido seña lar en e l 
impuesto de Consumo: l a gene
ralidad del pago, generalidad que 
aquí se real iza a ú n en mayor es
cala, puesto que si bien a l l í todo 
e l que c o n s u m í a pagaba algo, 



aqui p a g a r á toáo el que sea 
miembro de la seciedad e s p a ñ o 
l a , s in m á s excepciones quo las 
hechas á favor de los pobres y (le 
los que por el servicio que l a p a -
tr ia l e í exija no tienen domicilio 
fijo. 

Por ú l t i m o , los principios en 
que se funda la admin i s trac ión 
del nuevo impuesto, e s t á n vasa-
dos en l a idea de la publicidad de 
l a mayor claridad y de l a inter
v e n c i ó n constante del contribu
yente bajo la salvaguardia do la 
just ic ia , á l a cual se ha de some
ter l a Hacienda, como los ind i 
viduos. L a e c o n o m í a que produ
ce eite sistema es considerabla, 
puesto que no excederá de 8 por 
100 e l gasto de recaudac ión; 
cuando era de 10 en el caso mas 
favorable, en grandes poblacio
nes en que los Consumos se r e 
caudaban por admini s trac ión , 
ascendía hasta el 67 por 100 en 
capitales de reducido vecinda
rio, y por término medio a l c a n 
zaba el 20 por 100. 

Expuesto de esta manera el 
pensamiento del Gobierno, e l 
que suscribo no cree necesario 
demtitrar las ventajas que acom
p a ñ a n & esta'trasformacion, y 
que te comprenden con solo com
parar at»bos tributos. Ciertamen
te el que hoy se crea, no estii 
exento de dificultades, sobre to
do en los primeros tiempos; pero 
es una mejora quo se funda en l a 
experiencia de muchos años he
cha en algunas provincias de l a 
antigua corona de A r a g ó n , en e l 
instinto de una gran parte de las 
localidades y en la práct ica de 
muchos paises de Europa, l ibre
mente gobernados. 

E l Gobierno Provisional a l 
adoptarla, tiene la profunda con
v i cc ión de las grandes ventajas 
que e l pais encontrará Dt ide 
luego., a lca lzará por una parte l a 
absoluta libertad en el m o v i 
miento y en e l tráfico, l a eele-
leridad en l a c ircu lac ión de sus 
productos y con el la la e c o n o m í a 
de tiempo y de dinero, l a mora
l i z a c i ó n de aquellos individuos 
dedicados en mal hora a l contra
bando, y l a e x t i n c i ó n de los 
ódios , de las luchas y de los c r i 
mines nacidos de l a represión fis
ca l De otro lado, l a r i d a media 
habrá de mejorarse en consecuen 
cia de lo anterior, y los mercados 
jn«jor y m á s abundantemente 
provistos, ayudarán desde luego 
& hacer menos dura la carest ía 
originada por la escasez de l a 
ú l t i m a cosecha, y prepararán l a 
baratura en el porvenir; a l mis
mo t i » m p o que l a mejor y mas 
rápida c irculac ión de los produc
tos, dando á los ferro-carriles u n 
aumento de rendimientos, a l i 
v iará l a s i tuac ión de las e m 
presas. 

Ciertamente estas: ventajas no 
se tocarán en el acto, pero este 
inconveniente, que recaerá tan 
solo sobre los autores de l a refor
ma, n i oscurece las ventajas que 
para el porvenir ee presienten, 
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ni debe arredrar á los que e s t á n 
dispuestos á sacrificarlo todo a l 
bien del país. L a provis ión de es
te cuso ha llevado a d e m á s a l 
que suscribo á preparar la t r a n 
s ic ión del modo mas suave. 

Por lo que al Tesoro públ i co 
toca, los ingresos de la contribu
c ión , ¡Hinque tardarán necesaria-
mento un lograrse, serán s u f i 
cientes á cubrir e l importe de l a 
actual , sobre todo teniendo en 
cuenta que l a reforma trae en s i 
misma una e c o n o m í a de 30 m i 
llones do reales en los gastos de 
recaudac ión . A d e m á s , l a refor
ma ofre íe l a ventaja de poder
se plantear desde luego en todos 
los pueblos que tienen y a esta
blecido el repartimiento personal 
con lo cual , a l mismo tiempo que 
se atiende á las necesidades del 
Tesoro, se simplifica considera
blemente el trabajo d é l a A d m i 
nis trac ión , siempre difícil c u a n 
do se trata de plantear una con
tr ibución nueva. S i á esto se aña-
la posibilidad de desarrollarla en 
lo futuro y de pedirle mayores 
rendimientos, á medida que se 
aumente e l bien estar general 
y e l n ú m e r o de pobladores, 
se formará idea completa de 
las condiciones financieras de es
te impuesto. Y a en verdad se 
ha experimentado en España 
E l ensayo que el cé lebre Mar
qués de la Ensenada hizo en e l 

• siglo pasado, demuestra que l a 
contr ibuc ión directa redimo casi 
en la mitad el sacrificio pedido 
por las indirectas a l contribu
yente; pues mientras las provin
cias de Cast i l la pagaban 28 rea 
les por habitante, las de Aragón 
y Cata luña sat isfacían solo 18 
E s t a ú l t i m a gastaba solo 59.634 
reales en recaudar. 16.696,221, 
mientras que el Tesoro apenas 
percibía 50 millones l íquidos pol
las 109.883,952 que recaudaba 
en Cast i l la y A n d a l u c í a . 

F inalmente , este sistema se 
enlaza de una manera inmediata 
con el po l í t i co que hoy se inau
gura en España . L a s contribu-

sintiendo asi en toda su plenitud 
las ventajas de la libertad, que 
no solo mejora su condic ión po
l í t i ca , l ino que t a m b i é n acrece 
su bienestar, y loque es mas, le
vanta su dignidad mor.il . 

Tales son las consideraciones 
que han conducido a l Gobierno 
Provisional á l a adopción dol 
sistema quo propone en sust i tu
c ión del que ha desaparecido 
Por ello, en uso do lus faculta
des que me competen como i n 
dividuo del Gobierno Provisio
n a l , de acuerdo con é l y como 
Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo s iguien
te: 

A r t í c u l o 1.° Queda suprimi
da en toda la P e n í n s u l a ó islas 
adyacentes l a contr ibuc ión de 
Consumos, para e l Tesoro, para 
las provincias y para las muni-
cipalidadas. 

E s t a c o n t r i b u c i ó n no podrá 
restablecerse bajo n i n g ú n con
cepto, por las Autoridades pro
vinciales ó municipales, para cu
brir ol déficit de su presupuesto. 

Ar t . 2 .° Se establece, en sus
t i t u c i ó n de l a anterior contribu
c ión , u n impuesto de reparti 
miento que p a g a r á n , s in excep
c ión de clase ni fuero, todas las 
personas de ambos sexos, mayo
res de 14 a ñ o s , ' c o n arreglo a l 
ú l t i m o censo de la p o b l a c i ó n . Las 
cuotas se fijarán s e g ú n l a impor
tancia de l a localidad 

A r t . 3 .° Para lós efectos del 
articulo' anterior so considerará 
la población- dividida en tres cla
ses. 

1. " Poblaciones hasta 2.000 
almas. 

2. " Desde 2.000 hasta 12,000. 
3. ' De 12.000 en adelante. 
Cada una de las clases de lá 

poblac ión se gubdividirá en t a n 
tas c a t e g o r í a s cuantas crea con
veniente la A d m i n i s t r a c i ó n para 
la mayor equidad en el reparti
miento. 

Para fijar las cuotas individua
les se tendrá en cuenta: prime
ro, el alquiler real que pague el 

ciónos indirectas vejan y oprimen I cabezada familia, ó el calculado 
a l contribuyeme, le exigen un 
sacrificio y le absorven parte de 
su fortuna sin que pueda cono
cer c u á n d o , en q u é momento, ni 
de qué manera se verifica este 
pago. Propias do pueblos que no 
t í o n e n conciencia de sus actos, 
ni conocen lo que pasa en su i n 
terior, hacen sufrir sin revelar 
la e x t e n s i ó n del m a l , hasta que 
estalla en las formas que cons
tantemente se reproducen a l aso
mar grandes cataclismos. De hoy 
mas, todo ciudadano sabrá loque 
se le pide y por qué; defenderá 
su derecho 6 p a g a r á con convic
c ión de que entrega lo debido, 
y apareciendo á sus propios ojos 
y á los de sus conciudadanos co
mo un sostenedor directo de las 
cargas p ú b l i c a s , no ejercerá solo 
el sufragio universal como una 
conces ión po l í t i ca , sino como un 
derecho sagrado que se deriba de 
su cooperación á l a vida social, 

si ocupa casa propia; segundo, 
ol n ú m e r o d» individuos, que 
constituyen l a 'familia, inclusos 
los criados, ó huéspedes perma
nentes. 

A r t . 4.° L a contr ibución so 
exij irá á los Jefes de familia por 
todos los individuos que e s t é n 
bajo su dependencia, pero se da -
rán tantos recibos cuantos sean 
los contribuyentes. 

A r t . 5.° Se declaran excep
tuados de esta eontribucion: 

1." Los Jefes, Oficiales y so l 
dados en activo servicio dol Ejér
cito y Armada, hasta Coronei i n 
clusive. 

2 ° Los menores de 14 años . 
3. ° Los pobres de solemnidad. 
4. ° Los que viviendo en po

blaciones que excedan de 2.000 
almas, paguen un alquiler que 
sea considerado como signo do 
pobreza. 

5. " Los que e s t á n pnvados de 

su libertad por sentencia de los 
Tribunales . 

A r t . 6.° L a c o n t r i b u c i ó n se 
ex i j i rá en el punto en que e s t é 
domiciliado el contribuyente, y 
por todas la« personas no excep
tuadas, durante el tiempo de su 
residencia, si excediere de un 
mes. 

A l efecto, las oficinas encarga
das del empadronamiento comu
n icarán á las do Hacienda e l mo
vimiento do la p o b l a c i ó n . 

A r t . 7.° E l Gobierno, d e s p u é s 
de clasificar las poblaciones, 
oyendo á los Ayuntamientos, for
mará las c a t e g o r í a s y fijará las 
cuotas individuales. 

Es tas clasificaciones s erán e x 
puestas a l púb l i co por t é r m i n o 
do quince dias, á fin de que e l 
que so considere agraviado haga 
la s reclamaciones quo estime 
oportunas. 

A r t . 8.° Cuando las rec lama
ciones se hagan por los A y u n t a 
mientos ó las Diputaciones pro
vinciales, se r e s o l v e r á n oyendo 
á l a S e c c i ó n de Hacienda del Con
sejo de Estado. 

A r t . 9.° L a recaudación de l a 
c o n t r i b u c i ó n se e n c a r g a r á desde 
luego á los Ayuntamientos en 
los pueblos que no excedan de 
2.000 almas. E n l o s . d e m á s se 
hará por A d m i n i s t r a c i ó n . 

T a m b i é n podrá el Gobierno 
encargar la recaudac ión á aque
llos Ayuntamientos que por las 
condiciones especiales de su lo 
calidad ofrezcan inconvenientes 
para hacerlo por A d m i n i s t r a c i ó n , 
cualquiera quo sea el n ú m e r o de 
habitantes de l a poblac ión . 

Ar t . 10. L a recaudación se 
hará por trimestres, poro los con
tribuyentes podrán satisfacorpor 
mensualidades sus cuotas, h a 
c iéndo lo directamente on las ofi
cinas do Hacienda ó e n t e n d i é n 
dose a l efecto con los A y u n t a 
mientos. 

A todo contribuyente que quie
ra hacer por s iol pago en las ofi
cinas de Hacienda se le a b o n a r á 
un 2 por 100. 

Art . 11. Los Ayuntamientos 
podrán aumentar las cuotas otro 
tanto del importe de l a suma p a 
ra el Tesoro, á fin de atender á 
las obligaciones municipales . 

E l Gobierno fijará, oyendo á 
las Diputaciones, l a parte pro
porcional quo p o d r á n añadir á 
las anteriores cuotas para com
pletar e l presupuesto provincial. 

A r t 12. E l Gobierno tendrá 
la facultad de reclamar siempro 
que lo crea oportuno, y princi
palmente en los actos de admi
n i s t r a c i ó n de just ic ia , los recibos 
de esta c o n t r i b u c i ó n . 

E l quo no acroditaro haberla 
satisfecho, pagará el doble de la 
cuota que debió satisfacer, fin el 
caso de reincidencia, l a multa se 
e levará a l triplo. 

Art . 13. Para decidir acerca 
de las reclamaciones de cada i n 
dividuo, so nombrarán todos los 
años Jurados de contribuyentes, 
presididos por un individuo de l a 



A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia , y en 
los cuales l iará de F i s c a l e l re 
presentante de la Hacienda, l i s 
tos Jurados reso lverán snmnrisi-
ninmento todas las reclamacio
nes en los 15 dias inmediatos & 
l a publ i cac ión de las cuotas. 

LOK individuos que compongan 
Jurados serán retribuidos en l a 
i'orma que el- Gobierno estime 
oportuno. 

A r t . 14. l in todos los pueblos 
en que actualmente exista el r e 
partimiento personal, c o n t i n u a r á 
por ahora cobrándose en l a m i s 
ma foní ia . 

A r t . 15. Cuando e n - a l g u n a 
localidad se demuestre l a impo 
sibilidad material de recaudar é l 
nuevo i m p ú é s t o . e n l a forma es
tablecida; el Gobierno podrá aü^-
torizarlá para suplirlo por los 
medios que proponga. 

Para este caso e l Ayuntamien
to c o n v o c a r á una Junta de, con 
tribuyentes tres veces mayor que 
el n ú m e r o de sus individuos, y 
formada de la siguiente manera: 
una tercera parte da* los contri 
buyentes que pague l a s mayores 
cuotas; otra do los que paguen 
l a cuota media, y otra de los 
que paguen cuotas m í n i m a s , to
dos designados por ;la suerte;- l i l 
acta de esta J u n t a ácqmpánará 
a l acuerdo que sé someta a l G o 
bierno. ' : 

' Ar t . 16. Por e l Ministerio de 
-Hacienda se d ic tarán las drdéries 
é instrucciones oportunas para 
l l evar á efecto e l presente de
creto. 

Madrid 12 de Octubre de 1868, 
— E l Ministro de Hacienda, L á u 
reano Figuerola . !-

- 4 , 
3.* L a abo l i c ión de todos los 

privilegios concedidos á las cor
poraciones religiosas. 

Madrid 12 de Octubre de 1868. 
— J o a q u í n Agujrre , Presidente. 
— N i c o l á s Maria'Rivoro, Vicepre
s idente.— Fermin A r i a s . — J o s é 
Cristóbal Sorni .—Vicente Uodri-
g u e z . — N i c o l á s de Soto .—Fran^ 
cisco de Paula Monto ' t ia r .—B'ran-
cisco García L ó p e z . — J o s é S i m ó n . 
— C á r l o s Rubio . — C á r l o s Massa 
S a n g u i n e t i . — J u l i á n L ó p e z A n 
dino;— Baltasar Mata. ^-Júari A n 
tonio G o n z á l e z . — M a r q ü é s ' d e Pe; 
rales.—Antonio B u e n a v i d a . - - C a í 
milo L a b r g a . — G r e g o r ' ó de lás 
Pozas .—Juan Sierra . f -Pédrp Mar
t ínez L u n a . — N i c o l á s S a l m e r ó n 
y Alonso —Ricardo Martin dé la 
C á m a r a . — E d u a r d o Chao' -^Fer - i 
nando Hidalgo S a a v é d r a . — I n p -
c é n t e Ortiz y Casado, Secretario. 
—Telesforo Moñtejb y Róbledói 
Secretario.—Felipe Picatoste, S é -
cretario.—Francisco S a l m e r ó n y 
Alonso . 'Secré tar io . 

Caceta del 13 de Oclubro —Núm. 287, 

JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO 

L a J u n t a Superior de Cobier-
no de Madrid: 

Considerando que l a creación 
de comunidades y asociaciones re
ligiosas, decretada ó consentida 
por los anteriores Gobiernos, te
nia por objeto establecer en E s 
palla instituciones contrarias á l a 
libertad: 

Considerando que estas comu
nidades religiosas hacian partein 
tegrante y principal del r é g i m e n 
vergonzoso y opresor que la N a 
ción acaba de derribar con tanta 
gloria: 

Considerando que es necesario 
y urgente para consolidar la r e 
v o l u c i ó n consumada y para el l e 
vantamiento de las nuevas ins
tituciones, que desaparezcan des
de luego dichas comunidades y 
asociaciones, • 

Propone a l Gobierno Provisio
n a l , como medidas de urgencia 
y de s a l v a c i ó n p ú b l i c a : 

1. ' L a e x t i n c i ó n de'todas las 
comunidades y asociaciones r e l i 
giosas restablecidas 6 creadas por 
los anteriores Gobiernos desde 
1835. • 

2 . * L a e x c l a u s t r a c i ó n v o l u n 
taria en las comunidades no com
prendidas en. la anterior medida. 

MINIsmiO DE LV GUKiUlA. 

«DBCBBTOS. , , 

Teniendo en cuenta'las espe 
c ía les circunstancias en que l a 
Nac ión se encuentra, y conside 
rándolo conveniente á los inte' 
réses púb l i cos , é l Gobierno pro 
visipnal ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente: -
i A r t í c u l o 1.° " Queda d i s u é l t a 
l á Guardia r u r a l . 

I'Art. 2." Los"Jefes, O f l í í a l e s y 
sargentos que sé ha l lan destina
dos a l servicio do l a misma, con-
t i n u a r á o perteneciendo a l Cuerpo 
de l á Guardia c iv i l . Los guardias 
rurales que pertenecieron a l 
Ejérci to de "Andaluc ía , manda
do por e l Capitán general Duque 
de l a Torre, i n g r e s a r á n desde 
luego en l a Guardia 'c iv i l , si lo 
desean y solicitan. 

Madrid 11 de Octubre de 1868. 
— E l Ministro de l a Guerra , Juan 
Pr im. " 

Considerando justo y equita
tivo renumorar.los mér i tos y su
frimientos d é los Jefes, Oficiales 
individuos de tropa que han per
manecido emigrados en países 
oxtrangeros por consecuencia de 
los servicios que en los años de 
1866 y 1867 prestaron á l a c a u 
sa del alzamiento nacional, l l e 
vado felizmente á cabo el mes 
de Setiembre ú l t i m o , y deseando 
que esta j u s t a reparación no se 
haga esperar, el Ministro que 
suscribe, en uso de las facultades 
que le competen, y de acuerdo 
con e l Gobierno provisional, h a 
aeorcadp lo siguiente; 

1.° Se concede l a vuelta a l 
servicio, con abono del tiempo 
qne han estado separados, á to
dos los Jefes, Oficiales é i n d i v i 
duos, de tropa que han permane
cido emigrados por consecuencia 
de su part ic ipac ión en los suce
sos pol í t icos que tuvieron lugar 

en la P e n í n s u l a en los aüos de 
1865 y 1867. 

2 ' Se les concede asimismo 
los ascensos reglamentarios que 
les hubieran correspondido si.hu-
biesen continuado sirviendo d u 
rante este per íodo. 
" 3.° So les confirman' .además 
lás rec.impensas que y a tienen 
otorgadas por los importantes 
servicios que prestaron á l a c a u 
sa del alzamiento nacional, y que 
dieron l u g a r á su e m i g r a c i ó n . , 

4 . ° Los ind iv idübs de tropa 
que lo soliciten,' obtendrán des
de luego l a l icencia absoluta, y 
por e l Ministerio1 de la- Guerra 
Serán ' recomendados muy, espe; 
c i á l m e n t é á los d e m á s departa
mentos m i a i s t e n a l é s , para que, 
prév ia solicitud dé. lób ' in téresa ; 
dos, sean ' preferidos .'para , ¿o-r 
l o c a c i ó n en destinos adecuados 
sus c ircunstáhc iás ." , "'' " :'1 

•5;* L a s viudás;* hüérfanás y 
madres viudas do los Jefes, Ofi
ciales 'é individuos' de:tropa que 
h a y a n fa l léc idó en l a e m i g r a c i ó n \ 
obtendrán1 las p é n s i o n é s q u é les 
correspondáh con el b'enéficip que 
se i ia lán las leyes; para las 'de'los 
qiié 'm'üeren' W acción' dorguér- ; 

s i vó íS las familiasjdé'^lps .militaf 
res q u é ' hayan?si lo ' fusilados por 
haber tomado p a r t e e n ' l p s ' s u c é r f 
sos p é l i ticos que quedan indicados 

6.* i L o s ' 'Capitanes g e n é r a l e s 
de los distritos a u t ó n z a r á n ' á ; to
dos lós^J^és'y^diáeibilés' emigra-
dós ^né se presenten 'en e l tér-r 
r i t o n ó de su marido^ para perma
necer en espectacion do remune
rac ión en el punto q u é el i jan, 
a b o n á n d o s e l e s entre tanto e l 
sueldo corréspondiérite á í é m p l e o 
de que acrediten hallarse en po 
s e s i ó n . :•' ',: ' '\ '"] •' 
• 7.* Los ; individuos de tropa 
que deseen s e ^ i r . sirviendo, 
quedarán en Id' capital del' res
pectivo distrito, a g r e g á n d o l o s 
para el cobro de sus' haberos á 
los Cuerpos que designe el Capi-
p i tán general; pero cuando su 
numero s é á crecido , se .organiza
rán depósi tos especiales en l o 
cal apropdsito y a l cuidado de 
los Jefes y Ofic ia lés 'qué se de-: 
signeri.-Los individuos qué pre 
fieran marchar á sus casas con 
la l icencia absoluta , obtendrán 
e l corréspond ien té pasaporte, 
a b o n á n d o l e s como auxilio de 
marcha un mes de haber. 

8. " Todois los: individuos á 
quienes comprenden estas dispo
siciones, p r o m o v e r á n las corres
pondientes solicitudes a l Miñisr 
terio de lá ; Guerra , 'acoinpai íáh-
dolas dé los documentos' j ustifir 
cativos necesár ips , las cuá l e s se
rán remitidas con su informe por 
los Capitanes g e n e r a l é s respéct i -
vos a l a D i r e c c i ó n : general del 
arma de que prpceáan , y é s t a á 
su; vez las e l evará a l Miríisterio 
de l a Guerra, proponiendo l a s i 
t u a c i ó n definitiva que correspon
da á cada uno 

9. " Todas las dependencias 
militares que deban'intervenir 

en e l despacho de esta clase de 
solicitudes, lo h a r á n con l a m a 
yor actividad, á fin de que lo a n 
tes posible puedan los interesa
dos entrar en poses ión de los e m 
pleos que á cada uno corresponda. 

Madrid Í 2 de Octubre de 1868. 
— E l Ministro do la ,Guerra , .Juan 
P r i m . . . .. . • • / i " ; 

Do acuerdo cpn_:el Gobierno 
provisional de la N¿cion;-jíe]<¿oii;-
siderado con veniente disponer, lo 
que sigue: {. ,: 
: l . " Se concede l a . vuel ta a l 
servicio, á todos los Jefes > y ¡ O f i r 
c i a l é s que i p . soliciten y c h a y a n 
sido separados c le l ;Ejérc i to . . ipor 
causas puramente .po l í t i cas . - , 

abono del tiempo, que h a y a n estar 
do retirados y los ascensos reg la 
mentarios q u e e n ' d i c h a ó p o c a . l e s 

'hobieMh\eqim^ñáMb^'.--\; ':;: .u^., 
3 . ' Losi Jefes - y ; ¡ b f l o i a l e s ; r e 

tirados, y de reemplazo á quienes 
se obl igá , á.cainbiar,;de. .domicil ip 
por médida'gubernat iva , - p o d r á n 
trasladar su residérieia a l . punto 
que el i jan. V.-;i.¡.-,.t' 

. M á d r i d ' l i d e ^ Q c t u b r e d e 1868'. 
—7EI Ministrp de la Guerra , J u a n 
Trim. ; .^ ,» , / 1 , ' . , , • •> : ' - ¡ ¡1 :^ , K' . f |¿ ' j . j : f 

' : CoiistUniiIa lá 'Vl)iputacion 

to «l¿ IfTilunta Próv i s íóna í d« • 
Gobieriio con acuerdo ;.y ¡i 
pru|>iicsla de «las creadas cu 
todos los. distritos, se ha en
cargado lioy de lá a d m i a í s -
tracion civi l y económica d é 
los intereses generales de' la 
provincia. Para llenar com-
pjidaineute sa cometido, ne
cesita y reclama,' 'dé ' 16» 
Ayuntamientos la más'cGcáz 
coo|iur.icion y ,cl mas esqui-
sito celo por el bien públ i 
co, . asi como necesita tam
bién , y espera merecer la 
confianza y el apoyo de to
dos los Leoneses, sin lo cual 
vano será su deseo "e inút i 
les sos .esfuerzos para impri
mir,; á la administración pro
vincial el sello de la mayor 
economía y de; la mas evi
dente justicia. L e ó n 1 6 de 
Octubre de 1 8 6 8 . = E l Pre
sidente, Segundo Sierra Pam-
blcy —Pedi o Fernandez L i a -
n)azares.=Felipe García C c -
recedo, = Laureano Casado 
M a t a . = M é n a s Alonso' F r a n -
co .=FráncÍ9co García Diez. 
==EIeutcrio .'.González . Reye-
ro.=Pablo de León . y B r i -
zuela .=Lesmcs Franco del 
C o r r n l . z J u a n F l o r e z . = F e l i -
pe Miñambres . = J o a q u í n 
Gonzá lez ' F e r n a n d e z , S e c r e 
tario interino. 
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